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SECRETARIA 
Hay un sello 
rv36518/A C. 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MYRIAN 
DEL CARMEN GOMEZ ALVARADO 

JUICIO: DISOLUCION SOCIEDAD 
CONYUGAL N* 934,99-0M 

ACTOR: SEGUNDO CARLOS MO- 
POSITA TAJPE 
DEMANDADO: MYRIAN DEL CAR- 
MEN GOMEZ ALVARADO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DOMICILIO, CASILLA JUDICIAL N* 
1773 DEL DR HUGO A. CONDOR. 
FECHA INICIACION: Jumo 18 de 

1999 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Jumo 18 de 1999; las 10h00 VIS- 

TOS: En virtud del sorteo realizado, 
avaco conocimiento de la presente 
causa En lo principal, la demanda 
que antecede es clara precisa y reú- 
ne los demas requisitos Jegales por 

lo que se la acepta al tramite Espe- 
cial propuesto. Con el contenido de 
la misma y esta providencia corrase 
traslado a la Demandada MYRIAN 
DEL CARMEN GOMEZ ALVARADO, 
por el término de tres días, a fin de 
que se excepcione de acuerdo a la 
Ley Atento el juramento manifesta- 

do por el Actor en el sentido de que 
te ha sido imposibie determinar la ín- 

divudalidad o residencia de la de- 
mandada citesele por la prensa en 
uno de los periodicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad y de contor- 
midad con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Agréguese al 

proceso el documento que se acom- 
pañan, y tléngase en cuenta la cast- 
lla judicial señalada. Notifíquese.- f) 
Dr. Carlos Fernández Idrovo (sigue 

la notificación). 

Lo que comunico a usted para los fi- 
nes de ley, previniéndole de la oblt- 
gación que tiene de señalar casilla 
judicial para notificación posteriores, 
Quito, Junio 30 de 1999. 
LCDO FERNANDO NARANJO 
FACTOS 

SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Hay un sello 
n/36540/A.C. 

SOCIEDAD 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

     

EXTRACTO DE ESCRITURA PU- 
BLICA DE CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD CIVIL "EMPRESA PRO- 

ra de Constitucion de la Sociedad ct- 
vil denommada ASOPROVI, y esta 
providencia por una sola vez en uno 
de los periodicos de mayor circula- 
cion de esta ciudad - Hecho notfi- 

quese ai señor Registrador Mercan- 
til del canton a tin de que tenga fija- 
dos en su despacho una copia de la 
escritura, peticion y este auto.- Pos- 
tenormente se inscribirá la escritura 
que contiene el contrato social y se 
sentara la razón correspondiente.- 

Téngase en cuenta el domiciho judi- 
cial señalado.- Agréguese al proceso 
la documentación presentada.- Nott- 
Hhiquese, 
$ Dr Vicente Syiva Vizcarra 
Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de ley 
Lcdo. Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO 
Hay un sello 
r1/36573/A €. 

JUZGADO DECIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Se pone en conocimiento del público 
en general para los fines legales, el 
extracto de la escritura de Constitu- 

cion de la Compañia Civil Comercial 
SERPAL S.C.C. otorgada el 5 de Ju- 
llo de 1999 ante la Dra Cecilia Riva- 
deneira Rueda, Notaria Vigesima 

Sexta del Cantón Quito, cuya apro- 
bacion ha solicitado el Dr. Marcelo 

Erazo Bastidas. 
CLAUSULA PRIMERA.- COMPARE- 
CIENTES.- Comparecen al otorga- 
miento de la presente escritura públi- 
ca los señores Esteban Guarderas 

Riofrío. y Freddy Gustavo Sona La- 

gua.- Los comparecientes interie- 
nen por sus propios derechos, son 
casados, mayores de edad, de na- 

cionalidad ecuatoriana, capaces pa- 
ra contratar y domiciliados en la ciu- 
dad de Quito.- CLAUSULA SEGUN- 
DA.- CONSTITUCION.- Los compa- 
recientes manifiestan que es su vo- 

luntad fundar, mediante el presente 
Instrumento, la compañía civil y co- 
merciaí que se denominará “SER- 
PAL SCC*.- En consecuencia con la 

referida manifestación de voluntad, 

los comparecientes fundan y consti- 
luyen esta compañía mediante el 
presente acto de constitución y de- 

claran que vinculan la manifestación 
de su voluntad a toas y cada una 

de las cláusulas de este Contrato.- 
CLAUSULA TERCERA.- ESTATU- 

TO.- La compañía que se constituye 
mediante la presente escritura públi- 
ca se regirá por las leyes ecuatoria- 

nas, en particular por las constantes 
en el Título Vigésimo Sexto del Libro 
Cuarto del Código Civit y el siguien- 

te estafuto.- ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑIA "SERPAL SCC*.- 
CAPITULO PRIMERO.- DENOMI- 

NACION, DOMICILIO, OBJETO SO- 
CIAL, DURACION, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION.- Articulo Primero.- 
DENOMINACION.- La compañía se 

SEUA IARIO DELIMG DE Ly tr 

VIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

r/36519/A C 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS- 

AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
DE LA VERTIENTE CONOCIDA 

LL, ESA IUNTS Lavar 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DELCNRH 
ctd 
Hay un sello 

n/35717/AC. 

Extracto 
Citación Judicial 

ACTORA: MARCELA 
MAGDALENA 

DEL ROCIO SILVA VELA 

¡gi V158S/A P 

o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Acusador Particular AGUSTIN V!- 
LLASIS HEREDIA 

Sindicado, LUIS CORDOVA GUE- 
ARERO 
Delito ESTAFA 

Juicio: 34-99-NG 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CENTRO AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., 

EN LIQUIDACION 

Se comunica al público que la compañía CENTRO AUTOMOTRIZ 

CIA. LTDA,, EN LIQUIDACION, se reactivó, prorrogó su plazo de du- | 

ración en 50 años, a partir de ta aprobación e inscripción de este ac- | 

to jurídico en el Registro Mercantil del cantón Quito, aumentó su ca- | 

pital en S/.5'000.000 y reformó sus estatutos por escritura pública | 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito el 26 de enero de | 

1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 99.1.2.1.1705 de 16 Julio 1999. 

El capital actual es de S/. 10'000.000 dividido en 10.000 participacio- 

nes de S/.1.000 cada una. 

Quito, 16 Julio 1999. 

CS/ms 

Ext. 83 

Exp. 11634 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

r/36578/A.C.     

   dos señores Luis “orando Estrela 
Ruales y Days: Rocío Olarie Bola- 
ños en sus caldages de deudores 
principales y Jahel Rocio Estrella 

Olarte, en calidad de garante solida- 
na, se los citara en el lugar que se in- 
dica.- Tengase en cuenta la calidad 
con la que comparece el accionante, 
así como el domicilio judicial y de- 

tensor designados. A los demanda- 
dos se les concede el término legal 

de quince días, término que se co- 
rrerá desde que se perfeccione la ct- 
tacion, para que puedan acogerse a 

    
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS Y ASESORIA TECNICA 

COMERCIAL S.A. SATCOM. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS Y ASE 50- 

RIA TECNICA COMERCIAL S.A. SATCOM aumentó su capita! en 

S/.109'615.000 y reformó sus estatutos por escritura pública : tor- 

gada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 21 de mayo de 1999. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 99.1.1.1.176* de 

26 Julio 1999. 

El capital actual Suscrito de S/169'615.000 está dividid:. en 

33.923 acciones de S/.5.000 cada una. Y el Capital Autorizadc es 

NATO - Quío, 26 de Ju: de 1999 
las 09100 - VISTOS. Avoco conoct- 
miento de esta causa en virtue del 

sortes realzado - La presente pet- 
ción se la admite a tramite - Practi- 
quese la citación con el desahucio 
presentado en la persona del señor 

Lic, FERNANDO PATRICIO VASCO- 
NEZ MALDONADO, en el domicilio 

señalado y a quien se le entregaran 
boletas con las copias respectivas 

de conformidad con el Art. 29 de la 
Ley de inquilinato - El inquilino podra 
oponerse en el término de tres días 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

de S/. 339"230,000. 

Quito, 26 Julio 1999, 

EXT. 1286 
EXPD, 45905 
FAP/ACP 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

crito precedente, citesez 1 ia var 

dados Sres. Antonio remar 1ela 
Naulaguan: y Edita Zenaida Zune 
Urresta. de conformidad con ¡o dis- 
puesto en el Art. 86 del Cudriy de 
Procedimiento Cm, y jurarnento ren- 

dido, por la prensa er uno de los 
diarios de mayor circulacion del Can- 
tón.- Notifíquese - f) Dr. Juan Tosca- 
no Garzón Juez. 

Lo que comunico a usted y LO CITO, 

  

  
  

 


